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BE LA PftOVINCIA DE LEON. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . | 

L u o g o que lo s Sro» . A l c a l d e s y Secretar ios r e 
ciban los n ú m e r o s d e l Boletín que correspondan a l 
d i s t r i t o , d i s p o n d r á n que se fijo un e jemplar en e l I 
a l t io de costumbre donde p e r m a n e c e r á has ta c l r e -
eibo d e l n ú m e r o s iguiente . 

Los Secretarios c u i d a r á n de « n s e r r a r los i ío fe -
MfW* coleccionados ordenadamente para su e n c u a -
d i r n a c i o Q que d e b e r á ver i f icarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS L U N E S , MIÉUCOLES Y VIERNES. 

L a s suscriciones se admiten en l a impren ta de Ra fae l Garzo é hijos, 
P l e g a r i a , 14» (Pues to d é los Huevos . ) 

PRF.CIOS. P o r 3 meses 30 rs.—-Por 6 i d . 50, pagados a l sol ic i tar l a 
B u s c r i c i o n , ' 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de parte no po^re, se i n 
s e r t a r á n oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concomiente a l servicio nac ional , que dimane de 
tas mismas; pero los de in t e r é s part icular p a g a r á n 
un real* adelantado, por cada l inca de inse rc ión . 

P A R T E O F I C I A L . 

MlcneU del Cooitio le Xiimlm. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la 
Ssrenísima Señora Princesa de 
Asturias conlinúan en esta Cóiie 
sin novedad en su importante 
salud. 

Gobierno de provincia. 

C i r c u l a r . — N ú m . 151. 

E l Exorno. Sr. Ministro de 

la Gobernación en telegrama de 

ayer me dice lo que sigue: 

«En la ¡arde de hoy se lia ve
rificado en Palacio la gran recep
ción olicial, que ha estado bri
llante y concurridísima. S. 31. ha 
recibido á las tres comisiones de 
las provincias que han tributado 
al Itey la espresion del entusias
mo y amor de los pueblos al 
Monarca vencedor.» 

Lo que se insería en este pe

riódico oficial para conocimien

to y satisfacción de los habitan

tes de esta provincia. 

León 22 de Mamo de 1876.— 

K¿ Gobernador interino, Ubaldo 

de Azpiazú. 

Circu la r .—Ni im 152, 

E l Jefe superior de Palacio 

en telegrama que acabo de reci

bir me dice lo siguiente: 

«El Rey (Q. D. G.) ordena que 
esprese á V. S. la singular com
placencia con que ha visto su 
telegrama de felicitación. Le dá 
gracias espresivas, como á las 
Corporaciones civiles y particu

lares que le reiteran su réspeluo-
sá adhesión » . 

Lo que-te inserta en este pe

riódico oficial para conocimiento 

y satisfacción délas Corporacio

nes y particulares que interesa

ron la felicitación. 

León 22 de Marzo de 1876.— 

E l Gobernador interino, Ubaldo 

de Azpiazú. 

(Gaceta del 20 do Marzo.) 

I'rcsilencii del Consrja de Mínitlros. 

REAL DECRETO. 

De acuerdo con el Consejo de M i 
nistros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1," Se crea en esta Corte 

una Caja especial, para ateuder con 
los fondos qae por todos conceptos en 
ella ingresen ti la educación de los 
huérfanos de los Oficiales del Ejército 
y la Arnnida muertos en acción de 
guerra ó de resultas de heridas reci
bidas, de los que sin quedar huérfa
nos y perteneciendo á las familias de 
los que hayan sido ¿aerificados en 
cumplimiento de su deber queden to
talmente desamparados per couse-
cuencia de aquel suceso, y al alivio 
dé los inutilizados por igua l causa en 
la guerra que acaba do terminar fe
lizmente eu la Península . 

A r t . 2.° Para formar el fondo de 
esta Caja quedan desde luego des
tinados: 

Primero. Los productos que has
ta el dia de la fecha han producido 
los bienes embargados á los carlistas. 

Segundo. Las cantidades destina
das á este fin y entregadas ya a l Go
bierno por algunos particulares y So
ciedades y por las Corporaciones po
pulares. 

Tercero. Lo que se recaude en 
una suscricion general que queda 

abierta con este objeto. Las cantida
des destinadas á este fin por el Go
bierno, las Corporaciones populares, 
las Sociedades y personas particula
res, así como los resultados de la sus
cricion, se i rán consignando desde 
ahora y á la mayor brevedad posible 
en la Gaceta de M a d r i d . 

A r t . 3.° Para la Administración 
de esta Caja se crea un Consejo, com
puesto de un Capi tán General de 
Kjército, Presidente; dos Tenientes 
Generales, dos Mariscales de Campo, 
dos Generales de la Armada, un A u 
ditor general de Ejército, un Inspec
tor Médico de primera clase, un In
tendente de Ejército, Vocales, y un 
Brigadier, Secretario. 

A r t . 4." Corresponde á este Con
sejo inquir i r los nombres, condición 
y circunstancias de todas las personas 
que sean acreedoras ú los socorros de 
que se trata, y acordar cuanto se re
fiera ti la distr ibución de les dichos 
recursos, s e g ú n las necesidades que 
entre las mismas engendre la desi
gualdad de circunstancias y condicio
nes, para cuyo fin fonnurá p r é v i a -
luente un plan general y un regla
mento que en el plazo lints breve po
sible someterá á la aprobación del M i 
l i ' slerio de la Guerra. 

Art . 5.* Una vez aprobados el 
plan y el reglamento, el Consejo des-
empeftará libremente sus funciones 
con arreglo é ellos, dando anualmente 
cuenta aljMinistei'io de la Guerra del 
empleo que haya hecho de los fondos 
confiados á su adminis t ración. 

Ar t . ü." E l Consejo, cuyas funcio
nes serán gratuitas, pedirá al Gobier
no los Oficiales y Escribientes de la 
clase de tropa que necesite para eje
cutar sus trabajos; y los sobresueldos 
indispensables y los gastos de Secre
tar ía los pagará conforme al presu
puesto que anualmente e levará a l 
Ministre del ramo su Presidente, con 
cargo al de la Guerra. 

A r t . 7 ° E l Gobierno, después de 
oir á las Autoridades de Ultramar, y 
teniendo en cuenta las especiales cir

cunstancias de las guerras en nque" 
líos remotos paise", ha rá ¡>or otro dt; • 
creto extensivos estos beneficios A lo* 
huérfanos é inutilizados de los Ejér
citos de Ultramar, contando con los 
recursos que para tal fin'se obtengan 
de aquellas provincias. S i después, de 
satisteclms las necesidades á que este 
Ketil decreto se refiere, quedar.-tti re
cursos en la Penínstil::, se destintirán 
también 4 aumentar la Caja especial 
que se cree para atender á los i n u t i l i 
zados y huérfanos procedentes de los 
Ejércitos de Ultramar. ' 

Ar t . 8* E l Ministro de la Guerra 
queda encargado de la ejecticion en 
todas sus partes del presente decreto. 

Dado eu el Campamento de la De
hesa de Amaniel á 19 de Marzo do 
1 8 7 6 . — A L F O N S O . — E l Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo. 

M I N I S T E R I O U E L A G U E R R A . 

MALES nmiGros. 

Queriendo dar una prueba del alto 
aprecio que Me merecen las virtudes 
de los individuos de tropa, de todas 
las clases y armas, que con tanta a b 
negación como bizarría se han con
ducido en la guerra contra los car l is
tas, de acuerdo con el Consejo de M i 
nistros y á propuesta del de la Guerra. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1 ° Se concede un año 

de rebaja de tiempo, seis meses en 
activo y seis en reserva, á todos los 
individuos de tropa que se hallen sir
viendo en l a actualidad. 

A r t . 2." Los enganchados y reen
ganchados con premio podrán optar 4 
este beneficio, pero en tal caso se les 
ha rán las deducciones correspondien
tes en los plazos y cuentas que lea 
corresponda. 

A r t . 3.* Las clases de tropa que lo 
prefieran podrán uti l izar los seis ma
ses de rebaja de tiempo de servicio ac
tivo como abono para premios de 



constancia en los institutos que los 
conservan. 

A r t . 4." Los individuos que re-
nyiocien á la mitad de la rebaja que 
ojfrga el art.' 1.°, ya sea los seis me
sen de apti™ * Ip». de reserva, ten
drán deirecho á la cruz de plata del 
Mérito mili tar, designada para pre
mia r servicios especiales, y los que 
renuncien á todo el año de rebaja, 
obtendrán la misma cruz, pensionada 
con 2 pesetas 50 céntimos al mes. 

A r t . 5," Por el Ministerio de la 
Guerra se dictarán las órdenes opor
tunas para el inmediato cumplimien
to del presente decreto. 

Dado en elCampamentodeAmaniel 
. á 19 de Marzo de 1 8 7 6 . — A L F O N S O . 

— E l Ministro de la Guerra, Francis
co de Ceballos. 

Dé conformidad con lo propuesto 
por mi Ministro de la Guerra, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l . " E l número de pensio

nes creadas en las Academias mil i ta
res por Real decreto de 1.* de Mayo 
de 1875 para los huérfanos de los mi 
litares muertos á consecuencia de he
ridas recibidas en acción de guerra, 
será i l imitado. , . 

Ar t . 2." Se hace extensiva dicha 
gracia á los huér fanos de los que sir
vieron en lo'éi batallones de volunta
rios, en Jos 'níovil izados, y empleados 
civiles que hayan perdido su vida á 
inanoarmada durante l a guerra, siem
pre que acrediten debidamente esta 
causa. 

A r t . 3.° Se amplia á catorce aflos 
la dispensa de edad concedida en el 
citado decreto de 1." de Mayo á los 
Lijos de militares para ingresar en 
las Academias. 

Dado en el Campamento de la De
hesa de Amániel á 19 de Marzo de 
1 8 7 6 . — A L F O N S O . — E l Ministro de 
la Guerra, Francisco de Ceballos. 

De conformidad con lo propuesto 
por mi Ministro de la Guerra, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° De las dos terceras 

partes de las vacantes de Alféreces de 
infanter ía que ocurran, y que por re
glamento corresponde cubrir á los 
alumnos de esta arma, se reservará 
una para cuando éstos llenen las con
diciones prevenidas, y otra se adjudi
cará desde luego por rigurosa anti
güedad, sin defectos, á los Oficiales 
de Mil icias provinciales que, además 
de la aptitud y condiciones necesarias, 
cuenten un aíio de servicios en dicha 
clase; debiendo, entre tanto les cor
responde cubrir vacante, continuar 
perteneciendo á los batallones en que 
sirven ó á los que en lo sucesivo se 
les destine, con igua l sueldo que los 
de infantería en las diferentes situa-

1 cienes establecidas para los Oficiales 

de esta arma. 
A r t . í l . ' L a tercera parte de las 

vacantes del referido empleo de Alfé-. 

rez de infantería segui rá proveyéndo
se, como previene el art. 13 der íeV 
glamento de ascensos de tropa de 29; 
de A b r i l , de 1867, yor los sargentos 
primeros que reúnan las condiciones 
establecidas en el mismo y órdenes 
posteriores vigentes. 

Dado en el Campamento de la De
hesa de Amanie l á 19 de Marzo de 
1 8 7 6 . — A L F O N S O . — E l Ministro de 
l a Guerra, Francisco de Ceballos. 

MALES'ÓRDENES. 

Excmo. S r . : A fin de dar cumpl i 
miento a l Rea l decreto de esta fecha, 
concediendo rebaja de un áOo de ser
vicio á todos los individuos de tropa, 
seis meses en activo y seis en reserva, 
y para evitar sobre el particular todo 
motivo de duda.S. M . e l Rey (q.D.g.) 
66 ha servido resolver lo siguiente: 

Primero. Todos los individuos 
existentes hoy en las filas, proceden
tes del llamamiento extraordinario de 
125.000 hombres decretado en 18 de 
Julio de 1874, obtendrán la licencia 
absoluta después de pasada la revista 
del mes de A b r i l próximo. . 

Segundo, Los del reemplazo de 
1871 que debieron pasar á la reserva 
en Julio dél'afio próximo pasado y no 
lo verificaron por el estado de guerra 
en que se hallaba el pais, pasarán en. 
el próximo mes.de A b r i l á la reserva, 
y sobre él tiempo que les falte de ser-
vicio eu ella se .les rebajará todo., e l . 
año que concede el art. 1.° del Real 
decreto citado. 

Tercero. Los individuos del reem
plazo de 1872, quecumpl i rán el tiem
po de servicio activo en fin de Junio 
de este año , pasarán en Mayo p róx i 
mo á la reserva; y como solo u t i l i za 
rán un mes de rebaja en activo, se 
les abonarán los 11 restantes en el 
tiempo que tengan que servir c» re
serva. ' 

Cuarto. Á los individuos existen
tes en el ejórcito procedentes do los 
reemplazos" posteriores á 1872 se les 
anotará en sus filiaciones la rebaja ó 
cruz que se les otorgue, á fin de que 
vayan cumpliendo el tiempo de ser
vicio en activo y reserva cuando les. 
corresponda, con arreglo á lo prescri
to en la ley de 29 de Marzo de 1870. 

Quinto. Unos y otros serán con
ducidos por las vías férreas ó marí t i 
mas por cuenta del Fstado, socorri
dos hasta la fecha de su baja, mas el 
mes de haber y pan que se consigna 
eu el art. 81 del reglamento de re
vistas. 

Sexto. Como por efecto de la mo
vilidad que hán tenido los cuerpos á 
consecuencia de la guerra, la mayor 
parte de ellos no h a b r á n , percibido 
sus devengos, y sus individuos ten
drán cargos y abonos pendientes, no 

' será posible cerrar los ajustes ind iv i 
duales de una. manera definitiva a l 
ser baja por obtener sus licencias ab
solutas (i otras causas; por tal motivo 
sin embargo no deberán retrasarse, y 

i á los que las obtengan y se hallen en 

i ab im este caso se les expedirá abonaré con
dicional, expresándose en éi^quej po-

. d t i sufrir alteración por efectojde ios 
cargos ó abonos de que se ha 
méri to , „ . 

Sé t imo. Á los qué marchen con 
licencia i l imitada por corresponderles 
pasar á la reserva, no se les satisfa.-
rán sus alcances n i cerrarán sus ajus
tes hasta su baja definitiva en el ser
vicio. 

De Beal ¿rden lo digo á V . E . para 
su conocimiento^y .efectos consiguien? 
tes.. Dios guarde á V . E . miichos 
aflos. Campamento Real de l a Dehesa 
de Amanie l 19 de Marzo de 1876.— 
Cebal los .—Señor . . . . . 

Excmo. Sr , : Con motiVo del liceu-. 
ciamiento acordado de todos los indi 
viduos pertenecientes a l llamamiento 
extraordinario de 18 deJulio de 1874, 
con» ' consecúenciá dé ' Iá rebaja" "dél 
tiempo que les concede .el Real, decre; 
to de esta fecha, debe reducirse con
siderablemente la. fuerza de los bata
llones de provinciales hb activos; y te
n iendo . también en.cuenta que lá.fór-, 
minacion de la guerra permita redur, 
cir el número de bátaí iones sobré las 
armas-S. M . él Rey (q. D . g.) se ha 
servido resolver .lo siguiente: • 

Primero. Todos-Jos individuos que 
tienen los batallones de provinciales 
no pertenecientes á-los reemplazos de 
1871 y 1872y al llamamiento extra
ordinario de 1874, serán destinados á 
los cuerpos-activos" en la forma mas 
conveniente y según las bajas que su
fran por consecuencia de los pases á 
la reserva y licénciamientos acor
dados. 

Segundo. 'Terminada esta opera
ción y la del licénciamiento del re
emplazo extraordinario ya citado, los 
cuadros de los batallones provinciales 
quedarán en situación de provincia 
en los puntos que se les señalarán, ; 
pert. disfrutando todas las clases que 
los componen el sueldo entero mien
tras otra cosa no se dispone. 

Tercero. Los batallones de pro
vinciales activos cont inuarán , por 
ahora, constituidos en l a forma que 
lo están en la actualidad. 

De Real órden lo digo á V . E . para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V . E . muchos 
años. Campamento Real de la Dehe
sa de Amaniel 19 de Marzo de 1876. 
—Ceballos Señor . . . . . 

Diputación provincial. 

COMISION PERMANENTE. 

Sesión del i5 di Febrero de 1816. 

- Accediendo á lo solicitado por M a 
ría Teresa Blanco, expósita del Hospi
cio de León, y de conformidad con lo 
informado por el Director del Estable
cimiento, se la concedió licencia para 
contraer matrimonio con Faustino F i -
dalgo, debiendo percibir la dote de 

375 pesetas con que fué agraciada 
por la Diputación cuando acrediten 
en jbrma haberse verificado su enlace. 

Justificados los requisitos de regla
mento por Manuel Alvárez, vecino de 
Santo Tomas de las Ollas, se acordó 
concederle un socorro para atender á 

. la lactancia de su hijo, hasta que este 
cumpla los diez y ocho meses deedad. 

N o acreditando suficientemente M á 
ximo Al ra rcz Fidalgo, de Andarraso, 
que se halle inú t i l por heridas recibi
das en campaña , se acordó pedir los 
datos necesarios a lGefe del Cuerpo 
en que sirvió, y reclamar del faculta; 
tivq encargado del reconocimiento 
aclaraciones precisas respecto de este. 
" No existiendo en esta dependencia 

los diarios de sesiones de las Córtes de 
1 8 1 2 , q u e d ó acordado aceptando la 
pf3rta;qiie. de los mismos* se hace por 

•Doña Agust ina Ramos; que con cargo 
á j á consignación del material de Se-" 
cretaria, se la satisfagan 150 pesetas 
por los 26 tomos que constituyen l a 
colección. 

Visto el recurso,, de, alzada in ter
puesto por D . José Diez, Depositario 
que fué del Ayuntamiento de R ia f io , 
con m o t i v ó l e la.reclamación que a l 
mismo di r ig ió para que. le abonasen 
váriáscá 'nt ida 'desánticipadasde órden 
de la Álcáídia, y qué 1 nó se hal lan 
comprendidas en las cuentas munici* 
pales; y 

Considerando que el asunto de que 
se trata es de la esclusiva competencia 
del Ayuntamiento, sin que en el fon
do de la resolución del misrno n i en su 
forma se hayan infringido las disposi
ciones de la ley orgánica ni de otras 
especiales,-quedó acordado ' no haber , 
lugar ;á revocar el acuerdo apelado, 
dejando á salvo el derecho del Deposi
tario para reclamar de los Alcaldes 
que ordenarán los pagos, donde viere 
convenirles, y ordenar así a l Ayun ta 
miento como á los demás interesados 
que gestionen en la Adminis t rac ión 
económica el reintegro de los sumi 
nistros hechos al Ejército, con cuyo 
importe, anticipado por el apelante, 
podrá ser este reintegrado en parte 
de los créditos que reclama y cuyos 
justificantes se le devolverán. 

Consultaelo por el Alcalde de L a 
Pola de Gordon, quienes han de ser 
los responsables del pago de dietas 
devengadas por el delegado de la C o 
misión provincial D . Augusto A y o s , 
se acordó manifestarle que los A l c a l -

' des, Depositarios y Secretarios ' que 
desempeñaron estos cargos desde el 
ejercicio de 1866-67, son los o b l i g a 
dos á reintegrar á los fondos m u n i -

: cipales el importe de dichas dietas, á 
- prorata, según el tiempo de la admi
nistración de cada uno, indicándolo 

' que los sugetos á quienes alcanza l a 
citada responsabilidad lo son D . P e -

:dro.Alvarez Campar, y D . Lesmos 
Antonio Prieto, como Alcaldes, don 
Alvaro Belzuz, Secretario, y D . B e r 
nardo González, D . Agus t ín G u t i é r 
rez y D , A n g e l Hermosilla, Depos i 
tarios.- . . 
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De conformidad con lo propuesto 
por el Director del Hospicio de Astor-
,ga.y en vista del dictámen faculta-
tivo, se acordó que las expósitas Jua
na y Claudia Blanco, imposibilitadas 
por enfermedad, continúen alberga
das en el Establecimiento, no obstan-
t é haber cumplido la edad reglamen
taria. . 

Quedó enterada la Comisión del 
oficio del Sr . Gobernador en que tras
lada el t e légrama anunciando que las 
fuerzas leales han derrotado á las fac
ciones de E lgue ta , quedando Ubre 
toda Vizcaya . 

Visto el resultado de l a subasta 
para la reconstrucción de un muro 
viejo arruinado en' el puente sobre el 
rio Boeza en Fonferrada, se acordó 
adjudicar provisionalmente el servi • 
cío á D Nicolás Bobis, único licitador 
que concurió á ella, en l a cantidad de 
2.179 pesetas, sin perjuicio de lo que 
resulte de la subasta que ha debido 
celebrarse ante el Alcalde de P o n -
ferrada. "• 

Adquir ida un l ámpara para el des
pachó del Sr . Gobernador de la pro
vincia , quedó acordado que tan pronto 
como se presente, la letra, se satisfa
gan con cargo al capitulo de impre
vistos del presupuesto provincial las 
91 pesetas 50 céutimos á que la mis-., 
ma asciende. 

Sesión de 31 de Febicn de 1S7Q. 

Enterada la Comisión de lo mani
festado por él Alcalde de L i l l o respec 
to á la corta, en los montes pr iva t i 
vos de aquel pueblo, de 60 piés de 
pino, con destino á las obras del puen
te de Palazuelo, sobre el rio Forma; 
quedó acordado hacerle presente: 

1.° Que en conformidad á lo dis
puesto en los artículos 78 y 79 de l a 
ley municipal de 20 de Agosto de 
1870, proceda el Ayuntamiento á 
acordar lo que estime oportuno, en 
vista de la utilidad de la obra. 

3.° Que en vista de no hallarse los 
60 piés que se solicitan incluidos en 
el plande aprovechamientos forestales 
del actual ejercicio, acudan con cer* 
tifícacion del acuerdo, y l a consi
guiente solicitud al Sr . Gobernador 
c iv i l de la provincia, para que aten
diendo la urgencia del asunto p u b l i 
que en un plazo que no excederá de 
45 dias, dicho plan; y 

3.° Que si pasado este término 
nada se les comunicase por el citado 
Centro, acudan á la Comisión pro
vinc ia l , l a que haciendo' uso de las 
atribuciones ^ae la concede la ley, 
y la Real órden de 25 de Mayo de 
,1875, les autor izará para l a corta. 

No reuniendo los requisitos de re
glamento Anastasia Rodríguez, casa
da, vecina de Fuentes de Carbajal, se 
acordó no haber lugar á recogerla en 
l a casa de maternidad, como solicita, 
pudiendo acudir la iureresada a l Juz
gado de primera instancia para que 
provea á su depósito. 

Resultando del doble remate cele
brado ante el Alcalde de Fonferrada 
que D. Santos Vázquez, hizo propo
sición para ejecutar las obras de re
paración de un muro arruinado en el 
puente sobre el rio Boeza, por l a can
tidad de 2.075 pesetas, se acordó en 
vista de ser el D . Santos el mejor pos
tor, adjudicarle l a obra de que se 
trata. 

Accediendo á lo solicitado por don 
Rafael González, vecino de ésta c iu
dad, y de conformiiad con lo infor
mado por l a Contaduría, se acordó 
que consigne en la Caja provincial en 
metálico la suma de 6.187 pesetas 
como ga ran t í a del contrato que le fué 
adjudicado para la ejecución de las 
obras del trozo 1.' camino n ú m . 1.° 
del partido de Valencia de D . Juan, 
devolviéndole los dos títulos - de • la 
renta perpétua esteriordel 3 por 100, 
que depositó con dicho objeto, que
dando como fianza lo que se le adeu
da por liquidación. 

Quedó enterada la Comisión de la 
Real órden de 31 de Enero úl t imo, 
aplazando el aumento solicitado en 
la fuerza de l a Guardia c iv i l , para 
cuando se establézcala rural, se acor
dó que se dé cuenta á la Diputac ión 

•cuando se reúna . 
' ' Cumplidos por el Ayuntamiento 
de Sahagun los requisitos estableci
dos en el art. 81 de l a ley municipal, 
se acordó concederle l a autorización 
que solicita para demandar en'juicio 
ordinario á D . Santiago Florez, para 
que ceda al Ayuntamiento la casa 
titulada del cabildo que compró. con 
destino y por órden del mismo al Es
tado, significando al Alcalde en oficio 
separado que con arreglo á la ley or
gánica no son los mayores contribu
yentes los llamados á intervenir en l a 
discusión y aprobación de los gastos 
que ocasione la casa-cuartel de la 
Guardia c iv i l , siuó el Ayuntamiento 
y Junta municipal en su caso. 

Formado por la Contaduría el ex
tracto de la cuenta de fondos provin
ciales, correspondiente al mes de. D i 
ciembre úl t imo, se acordó insertarla 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

E n vista del ingreso hecho por el 
Ayuntamiento de Grajal de Campos 
á cuenta de sú descubierto del con
tingente provincial , se acordó sus
pender el apremio que se le d i r ig ió , 
retirándose el comisionado D . Ber
nardo Alonso, satisfechas que le sean 
sus dietas, apercibiendo al Ayunta
miento que si para el 29 del actual 
no ha satisfecho cuándo ménos las 
447 peseras 30 céntimos del ejercicio 
de 1873-74, volverá el comisionado á 
continuar los procedimientos. 

Consultado por las oficinas del Hos
picio de León, si las mujeres de los 
soldados en el servicio ú quienes está 
concedido a lgún socorro, han de jus
tificar mensualmente su imposibil i
dad de lactar, se acordó manifestar al 
mismo establecimiento y al Hospicio 
de Astorga y Cuna de Fonferrada que 
las interesadas que estén en dicho caí-

so, necesitan acreditar, siempre que 
perciban el socorro, y por medio de 
comunicación del Jefe de la compa
ñía á que pertenezcan sus maridos, 
la permanencia de estos en las filas, 
sin otro requisito más . 

E n vista de las cuentas presenta
das por el carpintero, herrero y v i 
driero, importantes á una suma 359 
pesetas de obras de reparación ejecu
tadas en el edificio que ocupa la D i 
putación, se acordó satisfacer dicha 
suma con cargo á la partida consig
nada a l efecto en el presupuesto pro
v inc ia l . 

Acreditados los requisitos de regla
mento por Juan García y Santos O r -
dás, de León, y Nicolás Cañedo, de 
Narayola, se acordó concederles socor
ro para atender á la lactancia de sus 
hijos. 

No reuniendo las mismas circuns
tancias Manuel Forrero, vecino de 
Cabeza de Campo, se acordó no h a 
ber lugar á recoger en el Estableci
miento á su hija Jesusa. 

Teniendo en consideración el in 
greso verificado por el Ayuntamien
to de Villahornáte i cuenta del con
tingente de 1873-74, se acordó sus
pender el apremio expedido, que vol 
verá á continuar si para el día l o de 
Marzo próximo no ha cubierto su d é 
bito hasta el ejercicio de 1874-75 i u -
clusive." 

Para formar parte de l a Comisión 
que en unión de la Sociedad Econó
mica de Amigos del País , ha de lle
var á efecto el pensamiento de cele
brar una exposición en e l mes de 
Junio próximo en esta capi ta l , se 
acordó nombrar á los Sres. Diputados 
D . Bernardo Llamazares y D . J o a q u í n 
Rodríguez del Va l l e . 

Accediendo á lo solicitado por D a 
mián López Carrera, y Ramona B a l 
sa, vecinos de Los Barrios de Salas, 
fué aprobado el acuerdo del Ayun ta 
miento por el que se les conceden de 
las plantas comunes del mismo, cua
tro palos de chopo al primero y diez 
de roble i l a segunda, para reparar 
sus casas, sujetándose en la gracia 
que se otorga á las condiciones i m 
puestas por el Ayuntamiento. 

De conformidad con lo propuesto 
por la Sección de Obras provinciales 
y en vista del acta de recepción del 
camino de Fonferrada á Los Barrios 
de Salas, se acordó: 

1. °, Que se ejecuten las rampas 
reclamadas por algunos propietarios 
á fin de facilitar el paso á las fincas. 

2. ° Que se construya un pequeño 
muro al sitio de Valdesalas para e v i 
tar las avenidas. 

3 ° Que. se reciban las obras del 
camino definitivamente, encargando 
á los Ayuntamientos interesados la 
conservación del camino; y 

4.° Que los dos pequeños trozos 
terminados y que no fueron recibidos1 
provisionalmente en 24 de Julio ú l t i 
mo, se reciban en . la misma forma1 
por ahora, y en definitiva cuando el 
contratista haya ejecutado el refino 

de taludes, cunetas y paseos que aun 
falta por realizar. 

Vista la l iquidación practicada por 
la Sección respectiva á cuenta de las 
obras ejecutadas por D . Rafael G o n 
zález, contratista del camino núme
ro l.0, trozo 1.* del partido de V a - • 
lencia, y teniendo en cuenta que p r ó 
ximamente hade practicarse la l i q u i 
dación definitiva de las mismas, sé 
acordó aplazar el pago de las 10,016 
pesetas 4 céntimos á que asciende l a 
de que se trata para cuándo se v e r i 
fique dicha liquidación definitiva. 
1 Examinada la l iquidación de las 
obras del trozo 2." del camino vecinal 
de primer órden n ú m , 1.* del partido 
dé León, se acordó aprobarla, y ana 
vez que no se ha presentado reclama
ción alguna contra el contratista don 
Domingo Arocena, que se le devuelva 
la fianza presentada, abonándole las 
426 pesetas 8 céntimos por saldo re
sultante á su favor, debiendo p róv ia -
mente acreditar haber satisfecho a l 
Estado la contribución de subsidio, 
sin cuyo requisito no tendrá efecto 
el pago de dicho saldo, n i l a devolu
ción de la fianza. 

Entregadas por la Comisión encar
gada de los funerales del Sr . E c h á -
nove las telas y efectos que & dicho 
fin se adquirieron, y no teniendo ap l i 
cación alguna que darlas, se acordó 
ponerlas á disposición del Director 
del Hospicio de León, para que las 
destine á las necesidades del E s t a 
blecimiento, dando cuenta á la D i 
putación cuando se reúna, de esta 
acuerdo. 

S e c r e t a r í a . — N e g o c i a d o 1.' 

E l día 30 del corriente tendrá lugar 
á.las once de su mañana en l a Sala de 
Sesiones de esta Corporación, l a re
visión en vista pública de los acuer
dos de los Ayuntamientos que á con-

] tinuacion se expresan, contra los cua
les se alzan los interesados que tam
bién se designan. 

León 21 de Marzo de 1876.—El 
Vice-Presidente, Leopoldo de Mata . 
— E l Secretario, Domingo Díaz C a -
neja. 

Tiircia. 

Negándose á devolver las 720 pe
setas que D. Bernardino Pérez y don 
Diego Alvarez, anticiparon a l mismo 
para cubrir atenciones de los ejerci
dos de 1870-71 y 1871-72, contra el 
cual se alzan los interesados. 

Vil lasabariego. 
Disponiendo que por D . Manuel 

Romero, vecino de VillacoDtilde, se 
deje libre y expedito el camino que 
de este pueblo se dirige á Vallo qua 
ha interceptado, contra el cual se alza 
el mismo interesado.. 



Oficinas de Hacienda. 

AfaúwlmioD teoQómici de l i promeia de leoi. 

CIRCULAR. 

jUecaadac lon de contrlbnolones. 

En diferentes comunicaciones que ha 
dirigido A esta Administración económi
ca el Sr. Delegado del Banco, se queja 
de que algunos Seflores Alcaldes y Jue
ces municipales no prestan á sus subor
dinados el auxilio debido para la pronta 
.recaudación de las contribuciones á su 
cargo, ni despachan con premura las 
diligencias prevenidas en Instrucción, 
n i facilitan con oportunidad los docu
mentos que por la misma están en el de
ber de dar. 

Si bien estoy dispuesto ¿ 'corregir en 
el acto hasta donde mis facultades; lle
guen, los abusos é ilegalidades que co
metan los empleados en la recaudación 
de contribuciones probadas que svan, 
también lo estoy á exigir á los Sefio-
res Alcaldes y Jueces municipales las 
responsabilidades en qué incurran y se 
jusliliquen. Debiendo advertir & dichas 
autoridades que si por su causa la re
caudación no pudiera realizarse en las 
¿pocas provenidas las cantidades a su 
cargo, ó declararen tiempo las fallidas, 
«lias serán responsables subsidiarios de 
su importe. 

León 16 dé Marzo de 1876.—El Jefe 
económico, José C . Escobar. 

Emppcs l i lo de 175 millones. 

Las Direcciones del Tesoro público, 
Contribuciones c Intervención general 
del Estado, con fecha 15 del actual, me 
comunica la (leal orden siguiente: 

«El Excuio. Sr. Ministro de Hacien
da ha comunicado á estos Centros ge
nera'es, con focha 25 do Febrero, la 
Acal ó'den siguienlu: 

• Excmo. Sr.—Adoptadas ya las dis
posiciones nporlunas para llevar á cabo 

en breve término las operaciones de 
emisión de los litulos del Empiéstito de 
175 millones (le péselas con que se han 
de cangear los recibos prousionales del 
mismo, y llevando aquellos liquidados 
y acumulados los intereses correspon
dientes, á contar desde i .° de Julio de 
1875; el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por la Interven
ción general de la Administración del 
Estado, se ha dignado resolver que los 
contribuyentes que por causas más d 
menos justificadas, ó en virtud de pró-
rogas concedidas por el Gobierno no 
hayan satisfecho sus respectivas cuotas 
untes de dicha fecha, reintegren en el 
acto de recibir los litulos el importe de 
los Intereses que, prévia liquidación, 
correspondan á prorata por el tiempo 
que después de la misma fecha larda
ron en verificarlo.—De' fieal orden lo 
digo á V . E . para su conocimiento ' y 
fines consiguientes.» 

Para que pueda tener efecto lo dis-
pui'St» en la preinserta Real órden, es
tas Oficinas generales han acordado co

municar á V . S. las prevenciones si
guientes: 

t.' Tan luego como reciba V . S. 
esla órden pasará un ejemplar de ella 
á la Delegación del Banco de Espafta en 
esa provincia, significándole la necesi
dad de qne sin pérdida de tiempo ma
nifieste á esa Administración económi
ca si en los recibos del Empréstito en
tregados á los contribuyentes se há cui
dado de consignar la fecha en que se 
baya hecho efectiva la recaudación. 

2. " En lodo caso le reiterará V . S. 
que para lo sucesivo no debe omitirse 
esa formalidad, conforme á lo preveni
do en la regla 11 .* de la circular de es
tos Centros generales fecha 3 del cor
riente mes, 

3. ' Para suplir la falta de dicho co
nocimiento, si no se hubiere mareado 
anteriormente en los recibos la fecha 
de la recaudación, y para la comproba
ción oportuna en otro caso, la Delega
ción del Banco facililará con la urgencia 
posible á esa Adminislracion económica 
relación circunstanciada de los contri
buyentes que hayan pagado cuotas del 
Empréstito desde l . " de Julio de 1875, 
con expresión de cantidades y fechas y 
conforme al modelo adjunto. 

4. " Con presencia de dicha relación 
procederá la inleryencinn (le esa Admi
nistración económica á liquidar y con
signar en las columnas respectivas de la 
misma los intereses correspondientes á 
los días mediados desde 1,° de Julio de 
4875 basta la fecha del pago, ajuslán-
dolos al respecto de 6 por 100 anual, 
que es el interés señalado á lós títulos 
del Empréstito Nacional. 

5. * Seguidamente pasará la relación 
á la Sección administrativa para que 
anote en las matrices de los respectivos 
recibos la fecha del pago y los intereses 
á retener, á fin de que al presentarse 
aquellos al cange pueda consignarse en 
las facturas el derecho al reintegro y 
exigiise el cobro de los interesados á 
quienes se entreguen los litulos del Em
préstito. Esla anotncion se hará en las 
facturas en columna especial anles de la 
destinada para el importe de los recibos. 

6. * Cuando se verifique el cobro se 
aplicará el ingreso de la canlidad que se 
recaude en concepto de reintegro de in
tereses de titules del- Empréstito JVacío-
nal, con aplicación al capitulo y articu
lo del presupuesto do gastos designado 
para esta obligación. 

7. " La Tesorería Central exigirá los 
reintegros correspondientes á los litulos 
que la misma entregue en cange de re
cibos, y los aplicará desde luego al 
presupuesto de gastos, como queda in
dicado. 

8. ' Igual procedimieuto se observa
rá para liquidar á los recibos del Em
préstito que en lo sucesivo se realicen, 
los intereses á descontar de los litulos 
definitivos, á cuyo efecto cuidará tam
bién la Delegación del Banco de Espada, 
cuando entregue ó formalice el importe 
de la recaudación, de acompasar rela
ciones individuales arregladas al modelo 
adjunto. 

9. * Para facilitar las operaciones de 

cange, las Administraciones económicas 
cuidarán de comprender en relaciones 
separadas, las facturas de recibos que 
estén sujetos á reintegro de intereses. 

10.* Para oonneimicnto de los inte
resados cuidará esa Adminislracion de 
publicar lo antes posible esta circular 
en el BOLETÍN OFICIAL de esa provincia'. 

Del recibo de esta orden dará V . S'. 
inmediato aviso á la Dire.ecion general 
de Contribuciones. 

Dios guardo á V. S muchos anos. 
Madrid 15 de Marzo de 1876.—El Di 
rector general del Tesoro público, An
tonio de Echenique.—El Director gene
ral de Contribuciones, Lope Gisbert.— 
ErInterventor general, José llamón 
d e O y a . » 

Lo que he dispuesto se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia para 
conocimiento de lodos lo-' contribuyen
tes que se hallan en el caso que deter 
mina la Real órden anterior. 

León y Marzo 18 de 1876.—El Jefe 
económico, José C. Escobar. 

Ayuntamientos. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan en la rectificación 
del ainillarainienlo, que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
del ano económico de 1876 á 1877, sé 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten e l las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenido-
en su riqueza, en el término de 15 días; 
pues pasados sinque lo verifiquen, les 
parará lodo perjuicio, 

Galleguiilos. 
Otero de Escarpizo. 
Priaranza de la Valduerna. 

Alcaldía constitucional de 
Villares de Orvigo. 

Acordado por el Ayuntamiento y jun
ta de asociados la médiclon del terreno 
municipal para el ainillaramienlo de la 
contribución lerrilorial de 1876-77, los 
que quieran interesarse en dicha mensu
ra, acreditada la facultad, se presenta
rán á conlratar con el Ayunlanileulo. Y 
al efecto, todos los que posean bienes 
en este dislrito, presentarán relaciones 
por duplicado de su riqueza en la Secre
taria del Ayunlaniienlu en el improro-
gable término de-15 dias, á contar de 
la publicación de este en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Villares 15 de Marzo de 1876.—El 
Alcalde, Francisco Prieto. 

Juzgados. 

Don Anlonio María Quintana y Fernan
dez, Juez de primera instancia de es
ta ciudad y su partido. 

Hago saber: Que el dia veinte y ocho 
de Marzo de mil ochocientos sesenta y 
nueve, falleció sin testar dolía María 
Alvarez y Alvarez, viuda de don Ma

nuel Canon, natural de Villadangos, 
provincia de León y vecina que fué de 
esta al ocurrir su fallecimiento, por lo 
que llamo á lodos los que se crean con 
derecho á heredarla, para que dentr» 
del término de treinla dias, contados 
desde la fijación del úllimo de los eilie-
los, comparezcan en esle Juzgado, de-

' hiendo advertir que se lia presentado 
como tal heredero da la finada su hijo 
don Antonio Canon y Alvarez. 

. Don Benito veinte y uno de Febrero 
de mil ochocientos setenta y Seis.— 
Antonio María Quintana.—El actuario. 
Francisco Domínguez. 

Anuncios particulares. 

Corta de motes encinares. 

Se vende el aprovechamiento de le
nas de los montes Pardo y Duero, di» 
440 obradas de cabida, á líos leguas ile 
Valladolld, y un kilómetro de la esta
ción de Viaña de Cega. 

Si alguna persona le conviniera' to
mar la corla, ó toda la finca, puede Ira-
lar con su dueíiu, que vive en Vallado-
lid, plazuela de Sania María, núm. 11, 
principal. 

D. Perfecto Sánchez Ibaflez, vended 
coto denominado Casado la Vega,-que-
lleva en arriendo D. Joaquín Cabero, 
quien como llevador puede enlerar i 
los qué deseen Informarse de sus buenas 
condiciones. 

En.el punto más céntrico (le 
esln ciudad ó sea en la calle de 
La Plateria, se vende la cosa se
ñalada- con el núm. 3 ; el que 
se interese en su compra, pase á 
tratar á la imprenta deÉ¿ Por
venir de León. 

' CAFÉ « V I N O ' 
MEDICINAL. 

Remedio árabe para curar infalilile-
mente los pailecimiünlos enngeslivos ó 
nerviosos de la cabeza, los del e>ló'iia-
go, del vientre, de los nervios y alte
raciones de la sangre. 

Tónico por excelencia, altamente líi-
giénico y salutífero, po'r las enfeime-
dailes que evita su uso diario. 

Precio 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 
lazas. 

UepoMllo centra l en Madrid, 
Espoz y Mina. 18, Dr. Morales.— Lenn, 
Merino ó hijo, plaza de la Catedral.—Í9 
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